












saber de manera directa e indirecta a quienes manejen la información confidencial materia 
de este instrumento jurídico. 

b) Confidencialidad. 

"LAS PARTES" manifiestan que guardarán estricta confidencialidad, respecto de la 
información a la que tengan acceso, sea intercambiada o proporcionada con motivo de la 
ejecución del presente instrumento jurídico; de manera especial, respecto de la clasificada 
como confidencial o reservada, en términos de lo establecido en la LGTAIP, y demás 
normatividad aplicable a la materia, salvo que se cuente con la previa autorización escrita 
de quien pueda emitirla en términos de la normatividad aplicable, debiendo asegurarse que 
la que se proporcione por el personal que cada parte designe, sea manejada bajo estricta 
confidencialidad en los términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad aplicable a la materia. 

Asimismo, se obligan a no divulgar la información señalada en el párrafo que antecede, por 
algún medio escrito, verbal, visual, electrónico, magnético, planos, dibujos, diagramas o de 
cualquier otra forma, sin autorización previa de la otra parte, salvo los casos de que se trate 
de juicios y procedimientos en que intervengan y en los previstos por ley, situación que 
deberá notificarse por escrito a la otra parte en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles, 
contados a partir de recibido el requerimiento de la información. 

c) Protección de Datos Personales. 

"LAS PARTES" en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables de 
obtener el consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales 
sensibles que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente convenio 
de colaboración, lo anterior de conformidad con la LGPDPPSO. 

"LAS PARTES" en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan a realizar los avisos 
de privacidad correspondientes, de conformidad con las disposiciones mencionadas, y 
obtener las autorizaciones para transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea 
necesario en términos de la legislación aplicable. 

"LAS PARTES" en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del 
manejo, almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales 
sensibles, que obtengan con motivo del cumplimiento del presente convenio de 
colaboración. 

Las obligaciones previstas en la presente cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles 
aun en el caso de que "LAS PARTES" dieran por terminado de manera anticipada el 
presente convenio o éste termine su vigencia. 

DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS. "LAS PARTES" acuerdan realizar 
conjuntamente la presentación pública de los principales resultados de la "ENCUESTA". 
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DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. "LAS PARTES" manifiestan que el presente 
convenio de colaboración se suscribe con arreglo en el principio de la buena fe, por lo que 
realizarán todas las _acciones para su cumplimiento, en caso de presentarse alguna 
discrepancia sobre su interpretación o ejecución, "LAS PARTES", resolverán las 
diferencias de mutuo acuerdo y por escrito, sin transgredir lo dispuesto en la Ley del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

En caso de no llegar a ningún acuerdo, "LAS PARTES" se someterán a la jurisdicción y 
competencia de los Tribunales Federales ubicados en la Ciudad de México, renunciando al 
fuero que pudiere corresponderles en virtud de su domicilio presente o futuro o por cualquier 
otra causa. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. El presente convenio de colaboración podrá ser 
modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES" siempre que conste por escrito. 
Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" convienen que se 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente instrumento, por incumplimiento de 
los compromisos asumidos, por caso fortuito o de fuerza mayor, de común acuerdo entre 
"LAS PARTES" o cuando incurran causas de interés general , previa notificación por 
escriturar a la otra parte, con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha propuesta 
para tal efecto. 

En tal caso, se tomarán las medidas necesarias para concluir las acciones que se 
encuentren en desarrollo con la parte que dé por terminado este convenio de colaboración. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente convenio de colaboración entrará en vigor a 
partir de su firma y estará vigente hasta el cumplimiento de su objeto. 

DÉCIMA QUINTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. "LAS PARTES" convienen que todos 
los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del 
objeto del presente instrumento jurídico, deberán ser dirigidas a los domicilios que para tal 
efecto se mencionan en el apartado de Declaraciones del presente convenio de 
colaboración, mismas que deberán ser realizadas por escrito con acuse de recibo, o bajo 
cualquier otro signo inequívoco cuya recepción conste o sea confirmada por escrito por el 
destinatario. 

Asimismo, los avisos, comunicaciones y notificaciones podrán dirigirse mediante correo 
electrónico a las áreas responsables referidas en la Cláusula Cuarta del presente 
convenio de colaboración, siendo los siguientes: . ___ ~ 
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a) 

b) 

Por parte del "INFONAVIT", a la dirección de correo electrónico: 
javilesg@infonavit.org.mx correspondiente a la coordinación de Evaluación e 
Información Institucional adscrita a la dirección de Planeación. 

Por parte del "INEGI", a la dirección de correo electrónico: 
octavio.heredia@inegi.org.mx, correspondiente a la dirección general adjunta de 
Encuestas Sociodemográficas. 

Cualquier cambio de domicilio o de correo electrónico de "LAS PARTES", deberá ser 
notificado por escrito a la otra , con acuse de recibo respectivo y con al menos 1 O (diez) días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin 
este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios 
y correos electrónicos señalados por "LAS PARTES". 

Enteradas las "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente convenio de 
colaboración, lo firman de conformidad y por triplicado, al calce de cada una de sus hojas, 
en la Ciudad de México, el día 26 de septiembre de 2025. 

INGENIERO VICTO MANUEL 
NAVARRO CERVANTES 

DIRECTOR DE PLANEA N. 

- . 

POR EL "INEGI": 

DOCTÓRMAUCIO RODRIGUEZ 
ABREU, 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 

REGISTRADO 
DIRECCIÓÑ GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS 
ÁREA RES\.ONS~B E: ~ ~ 
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ESTADÍSTICAS 
SOCIODEMOGRÁFICAS. 

ÁREA RESPONSABLE: 

\u~~~ 
MAESTRA JUANA MARTHA AVILÉS 

GONZÁLEZ, 
COORDINADORA DE EVALUACIÓN E 

INFORMACIÓN INSTITUCIONAL. 

Ll~fi!:;jEDIA 
HERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 
ENCUESTAS 

SOCIODEMOGRÁFICAS. 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA CELEBRADO EL 26 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ANEXO A 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA EL 
LEVANTAMIENTO DE LA ENCUESTA NACIONAL 

DE VIVIENDA 2026 (ENVI 2026) 

l. ANTECEDENTES. 

Diversos proyectos estadísticos en el "INEGI" atienden el tema de la vivienda, como la 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), Encuesta Nacional de Ingresos y 
Gastos de los Hogares (ENIGH), la Encuesta Nacional de los Hogares (ENH), Encuesta 
lntercensal 2015, entre otras encuestas sociodemográficas en hogares. Sin embargo, se 
considera que éstas no poseen las características ni las especificaciones que SE;) requieren 
para la elaboración de una encuesta especializada sobre el tema de vivienda en particular, 
motivo por el cual se elaboró la primera Encuesta Nacional de Vivienda (ENVI) 2014, y que 
tuvo como finalidad disponer de datos estadísticos sobre las viviendas particulares en 
México, en cuanto a los recursos y el tiempo que dedican los integrantes de los hogares a 
su producción, mantenimiento y reparación, incluyendo las segundas viviendas, entre otros 
aspectos, para contribuir al desarrollo de la Cuenta Satélite de Vivienda y a atender los 
requerimientos de información de usuarios vinculados al tema. 

Conviene señalar que hacia la fecha de elaboración de la ENVI 2014, no existía un 
documento específico para orientar detalladamente el quehacer en materia de elaboración 
de la Cuenta Satélite de Vivienda, con excepción de los rasgos muy generales establecidos 
en el Manual del Sistema de Cuentas Nacionales de las Naciones Unidas, así como algunos 
antecedentes de carácter experimental observados en la contabilidad satélite de la vivienda 
de España, Francia y Marruecos; y de otros estudios, aun cuando no sean cuentas satélite, 
como es el caso de la National Association of Home Builders de los Estados Unidos de 
América, misma que retomó algunas de estas consideraciones. 

Ahora, hacia la ENVI 2026, además de considerar mantener la comparabilidad básica con 
la ENVI 2014 y la ENVI 2020, se consideran nuevas necesidades de información sobre el 
tema de vivienda en el país, así como las consultas de encuestas recientes especializadas 
sobre el tema de vivienda internacionales y nacionales, con la finalidad de ofrecer un 
panorama más amplio respecto a la temática y dar respuesta a nuevas necesidades de 
información que sean útiles a la planeación y programas de política pública en el sector. 

11. OBJETIVO GENERAL. 

Producir información estadística sobre las características de la vivienda en México que 
permita generar un panorama amplio sobre la situación de la vivienda en el país, 
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necesidade_s y demanda de la población al respecto. 

111. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

111.1 Obtener información sobre las características sociodemográficas de los 
habitantes de la vivienda. 

111.2 Obtener información sobre la clase y características físicas de la vivienda, y 
situación de tenencia, que permita conocer sobre la condición de habitabilidad de 
la misma. 

111.3 Obtener información sobre el financiamiento de las viviendas adquiridas o 
construidas. 

111.4 Recabar información sobre el alquiler de la vivienda. 

111.5 Información sobre los gastos financieros y de capital realizados para la 
adquisición, construcción, ampliación, reparación, mantenimiento y remodelación 
de la vivienda, útil a la Cuenta Satélite de Vivienda. 

111.6 Generar información sobre la satisfacción con el entorno de la vivienda. 

111.7 Identificar necesidades y demanda de vivienda, teniendo como referencia a 
integrantes de 18 años y más del hogar. 

IV. FASES DEL TRABAJO Y RESPONSABILIDADES DEL "INFONAVIT" Y DEL 
"INEGI". 

IV.1. El "INFONAVIT" se compromete a realizar las siguientes acciones: 

IV.1.1. Proporcionar al "INEGI" la definición y sistematización de las 
necesidades de información a considerar en la "ENCUESTA". 

IV.1.2. Participar con el "INEGI" en la liberación final del instrumento definitivo, 
y colaboración en la definición de conceptos básicos para el diseño 
conceptual. 

IV.1.3. 

IV.1.4. 

Informar con antelación y por escrito al "INEGI" sobre su participación 
como observadores durante el levantamiento de la "ENCUESTA". 

Colaborar con el "INEGI" en la definición de tabulados básicos, y ~ 1 

definición de contenido para la presentación de resultados, utilizando 
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para ello la base de datos final. 

IV.1.5. Revisar los productos entregados, remitiendo por escrito en un término 
de 5 (cinco) días posteriores a la recepción de los productos, los ajustes 
y observaciones que consideren pertinentes; para la base de datos final 
podrán disponer de 15 (quince) días posteriores a la entrega. 

IV.2. El "INEGI" se compromete a realizar las siguientes acciones: 

IV.2.1. Diseño conceptual. El "INEGI" llevará a cabo las actividades relativas 
al diseño conceptual de la "ENCUESTA", de acuerdo con los objetivos y 
alcances que se establecen para la misma en el marco del convenio de 
colaboración. 

IV .2.2. Diseño del cuestionario. Con base en los elementos conceptuales 
derivados de los proyectos anteriores (ENVI 2014 y 2020) y 
requerimientos del "INFONAVIT", el "INEGI" definirá el contenido del 
cuestionario final que se empleará en la captación de los datos. 

IV.2.3. Diseño Estadístico. El "INEGI" será responsable de ejecutar las 
actividades relativas al diseño estadístico, bajo un esquema de muestreo 
probabilístico, estratificado, bietápico y por conglomerados. 

IV.2.3.1. Cálculo del tamaño de muestra. Considerando una 
confianza del 90%, un efecto de diseño de 4.27, un error 
relativo máximo esperado del 14.5%, una tasa de "No 
respuesta" máxima esperada del 15%, para una proporción 
mínima de 1 % se obtuvo un tamaño de muestra de 63,960, 
viviendas, mismo que se ajustó a 64 mil viviendas. 

IV.2.3.2. Determinación y actualización del Marco Muestra!. Se 
utilizará la muestra maestra del "INEGI" como Marco Muestra! 
para la selección de la submuestra, que consiste en un 
conjunto de Unidades Primarias de Muestreo (UPM) formadas 
a su vez por conjuntos de manzanas, que se estratificarán de 
acuerdo eón sus características físicas y de ubicación 
geográfica, así como de las características sociodemográficas 
de sus habitantes. 

IV.2.3.3. Distribución de la muestra. La muestra se distribuirá 
aproximadamente igual por entidad, y a su interior de manera ~ , 
proporcional al tamaño de los estratos del Marco Maestro de 
Muestreo 2020 del "INEGI". 
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IV.2.3.4. Selección de la muestra. La selección de la muestra se hará 
de manera independiente en cada estrato, en dos etapas; en 
la primera se seleccionarán las UPM y en la segunda las 
viviendas. 

IV.2.3.5. Cálculo de factores de expansión. A cada una de las 
unidades de observación captadas en campo se les asociará 
un factor de expansión que permitirá reproducir la población 
objeto de estudio. Este factor se calculará como el inverso de 
la probabilidad de selección de cada unidad muestra! y será 
ajustado por no respuesta y proyección de la población. 

IV.2.4. Levantamiento. El "INEGI" será responsable del diseño de la estrategia 
operativa para el levantamiento de la "ENCUESTA", la elaboración de 
los manuales que se requieran para la estructura operativa, en los cuales 
se describirán el conjunto de actividades y tareas a realizar por cada 
figura. · 

IV.2.5. Definición de tabulados. El "INEGI" acordará con el "INFONAVIT" un 
grupo de tabulados o cuadros básicos de la "ENCUESTA". 

IV.2.6. · Capacitación al personal. El "INEGI" será el responsable del diseño e 
impartición de la capacitación para preparar al personal operativo que 
participará en la "ENCUESTA". 

IV.2.7. Procesamiento de la información. Corresponde al "INEGI" realizar: 

IV.2.7.1. Captación y administración de la captación. Se 
desarrollará un cuestionario electrónico para la captación de 
entrevistas, así como el sistema que administre las 
operaciones de campo y los informes de avance por tipo de 
resultado de entrevista, relacionadas con la misma captación. 
Este cuestionario electrónico incluirá la validación de códigos 
válidos por variable, secuencias establecidas en el diseño a 
papel del cuestionario y alertas que debe atender el 
entrevistador al tiempo de la entrevista. 

IV.2.7.2. Validación de campo. Con base en el requerimiento de 
validación de campo, se desarrollarán fos algoritmos que 
vigilan la congruencia básica necesaria para la calidad del 
dato obtenido, en caso contrario, generarán las 
inconsistencias que se deben atender con base en los 
procedimientos establecidos, por parte del personal de campo. 

IV.2.7.3. Integridad de la base de datos de captura. Se aplicará un 
control cuantitativo para verificar las muestras contra las 
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entrevistas obtenidas en el levantamiento, garantizando la 
consistencia de la información a nivel de vivienda, hogar y 
residentes. 

IV.2.7.4. Integración de los factores de expansión. Se integrarán a 
la base de datos de captura con validación de campo los 
factores de expansión generados en la etapa de Diseño 
Estadístico. 

IV.2.7.5. Generación de la base de datos de captura para entrega. 
Se definirá el modelo de la base de datos y las variables que 
contendrá con base en los criterios de confidencialidad , para 
su entrega al "INFONAVIT". 

IV.2.8. Documentación. Corresponde al "INEGI" elaborar un documento de 
Diseño conceptual, un Informe operativo y de procesamiento, un 
documento de Diseño muestra! y un documento descriptivo de la base de 
datos final. 

IV.2.9. Presentación de resultados. El "INEGI", de manera conjunta con el 
"INFONAVIT", realizará la presentación pública de los resultados 
principales de la "ENCUESTA". 

V. PRODUCTOS. 

Como resultado de los trabajos proporcionados por el "INEGI", éste elaborará y entregará 
al "INFONAVIT" los siguientes productos: 

V.1. Cuestionario final; 

V.2. Manual del entrevistador; 

V.3. Documento de diseño conceptual; 

V.4. Informe operativo y de procesamiento; 

V.5. Documento de diseño muestra! ; 

V.G. Tabulados básicos, y 

V.7. Base de datos con documento descriptivo. 
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VI. CONSIDERACIONES GENERALES. 

Para concluir el convenio el "INFONAVIT" entregará al "INEGI" la carta de liberación en 
donde se dejará constancia de la recepción del servicio de conformidad con lo establecido 
en los presentes Términos de Referencia. 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance del presente Anexo A, lo firman de 
conformidad por triplicado, en la Ciudad de México, el día 26 de septiembre de 2025. 

POR EL "I 

INGENIERO VICT MANUEL 
NAVARRO CERVANTES, 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN. 

ÁREA RESPONSABLE: 
'\ 

~U ,~ 
MAESTRA JUANA MARTHA JWTI:ES 

GONZÁLEZ, 
COORDINADORA DE EVALUACIÓN E 

INFORMACIÓN INSTITUCIONAL. 

POR 

LICENCIADO. CTAVIO E 
HERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 
ENCUESTAS 

SOCIODEMOGRÁFICAS. 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA CELEBRADO EL 26 
DE SEPTIEMBRE DE 2025 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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ANEXO 8 

PROGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES PARA EL 
LEVANTAMIENTO DE LA ENCUESTA NACIONAL 

DE VIVIENDA 
(ENVI 2026) 

DISEÑO Y PREPARACION DE LA ENCUESTA lun 05/05/25 lun 05/01/26 
1 Diseño del cuestionario lun 26/05/25 vie 18/07/25 

2 
Requerimientos de usuarios (detección de 

lun 05/05/25 vie 06/06/25 necesidades) 
3 Diseño y ajustes al cuestionario lun 26/05/25 jue 11 /09/25 
4 Entrega Cuestionario final vie 31/10/25 vie 31/10/25 
5 Diseñó de capacitación lun 04/08/25 vie 05/12/25 
6 Entrega del manual del entrevistador lun 05/01/26 lun 05/01/26 
EJECUCION DEL PROCESO DE RECOLECCION lun 17/11/25 vie 27 /03/26 
7 Capacitación lun 17/11/25 vie 16/01 /26 
8 Autocapacitación oficinas centrales lun 17/11/25 mie 19/11 /25 
9 Capacitación central lun 08/12/25 vie 19/12/25 

10 
Capacitación al Entrevistador y Supervisor de 

vie 02/01 /26 vie 16/01 /26 E. 
11 LEVANTAMIENTO lun 19/01/26 vie 27 /03/26 
PROCESAMIENTO, GENERACIÓN DE 

lun 17/11/25 mie 12/08/26 RESULTADOS Y DOCUMENTACIÓN 
12 Documentación lun 17/11/25 vie 26/06/26 
13 Informe operativo lun 17/11/25 lun 27/04/26 
14 Documento del diseño muestra! lun 27 /04/26 vie 26/06/26 
15 Procesamiento y entrega de resultados lun 19/01/26 vie 05/06/26 
16 . Cierre de la recolección lun 30/03/26 vie 03/04/26 
17 Ejecución de la validación central lun 27 /04/26 vie 29/05/26 
18 Integración de factores de expansión lun 01/06/26 vie 05/06/26 
19 ENTREGA DE RESULTADOS lun 18/05/26 mie 12/08/26 
20 Diseño de tabulados lun 23/03/26 iue 30/04/26 
21 Generación de Resultados lun 15/06/26 vie 31/07/26 

Entrega de resultados a usuarios: Documento 
de diseño conceptual, Informe operativo y de 

22 procesamiento, Documento de diseño muestra!, lun 10/08/26 mie 12/08/26 
Tabulados básicos y Base de datos con 
documento descriptivo. 
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ANEXO C 

CALENDARIO DE APORTACIONES PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA ENCUESTA 
NACIONAL DE VIVIENDA (ENVI 2026) 

El importe que aportará el "INFONAVIT" asciende a la cantidad de $54,310,344.83 
(Cincuenta y cuatro millones trescientos diez mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 83/100 
M.N.), más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, el cual asciende a la cantidad de 
$8,689,655.17 (Ocho millones seiscientos ochenta y nueve mil seiscientos cincuenta y cinco 
pesos 17/100 M.N.) dando un total de $63,000,000.00 (Sesenta y tres millones de pesos 
00/100 M.N.). El "INFONAVIT" aportará este monto en dos exhibiciones: 

CALENDARIO 
CONCEPTO IMPORTE IVA MONTO IVA PRODUCTO FECHA DE 

INCLUIDO ENTREGA BLE PAGO Y 
ENVÍO DE 

PRODUCTO 
ENTREGA BLE 

PRIMERA 
$1,300,398.00 $208,063.68 $1,508,461.68 

Cuestionario 
31/10/2025 

APORTACIÓN final 
SEGUNDA 

$53,009,946.83 $8,481,591.49 $61,491,538.32 
Manual del 

05/01/2026 
APORTACIÓN entrevistador 

TOTAL $54,310,344.83 $8,689,655.17 $63,000,000.00 

"INEGI" entregará al "INFONAVIT" los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
correspondientes 20 (veinte) días naturales previos a la realización de cada pago. 

Enteradas las "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Anexo C, lo 
firman de conformidad r triplicado, al calce de cada una de sus hojas, en la Ciudad de 
México, el día 26 des bre del año 2025. . 

1 O '1 E ': 

INGENIERO VICTOR MA NAVARRO 
CERVANTES, 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN. 

ÁREA RESRONSABLE: 

~ .. ~ 
MAESTRA JUANA _MARTHA A,_VILES 

~ - -E..GGNZALEl, '\, 
COORDINADORA DE EV ALÜ);'CION E 

INFORMACIÓN INSTITUCIONAL. 

LICENCIA 
H 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 
ENCUESTAS SOCIODEMOGRÁFICAS. 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO C QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN, CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
Y GEOGRAFÍA CELEBRADO EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2025 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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